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- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas 
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el 
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: 1 mes, Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Gobernación.

- Resolución del Recurso de Alzada: 2 meses, Recurso 
Contencioso-Administrativo a elección del recurrente, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el 
de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

Núm. Expte.: 21-000218-08 P.
Encausado: Pedro Jesús Pozuelo Blancas.
Último domicilio: C/ Santiago Apóstol núm. 25- 1.º C-21002 
(Huelva).
Acto que se notifica. Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Núm. Expte.: 21-000202-08 P.
Encausado: Juan José Jiménez Martínez. 
Último domicilio: C/ San Sebastián, 157- 21450- Cartaya 
(Huelva).
Acto que se notifica. Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Núm. Expte.: 21-000252-08 P.
Encausado: Jorge Manuel Sevillano León (Tiendas Aventure).
Último domicilio: C/ Ballena 7-3.º - 21450 Isla Cristina (Huelva).
Acto que se notifica. Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Núm. Expte.: 21-000206-08 P.
Encausado: Promotora Rural y Gestión de Nuevas Tecnologías, 
S.L. (Cafeteria Estoril).
Último domicilio: C/ Miguel de Unamuno, núm. 8 bajo izquier-
da. - 21004 Huelva.
Acto que se notifica. Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Núm. Expte.: 21-000258-08 P.
Encausado: Autosport Ayamonte, S.L.
Último domicilio: C/ Gibraleón, 31- 21400 Ayamonte- (Huelva).
Acto que se notifica. Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Núm. Expte.: 21-000260-08 P.
Encausado: Stylo y Diseño Cocinas, S.L.
Último domicilio: C/ Artesanos 5 - 21005 - (Huelva).
Acto que se notifica. Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Huelva, 7 de noviembre de 2008.- El Delegado del 
Gobierno, Manuel Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Huelva, por la que se publica 
relación de actos administrativos relativos a proce-
dimientos sancionadores en materia de protección al 
consumidor

Intentada sin efecto la notificación de resolución defini-
tiva y liquidación formuladas en el expediente sancionador 
que se detalla, por supuesta infracción en materia de protec-

ción al consumidor, y en cumplimiento de lo prevenido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, 
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el 
presente, para que sirva de notificación del mismo; significán-
dole que en el plazo de un mes, queda de manifiesto el ex-
pediente, en el Servicio de Consumo de esta Delegación del 
Gobierno, C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva; pudiendo 
formular recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de 
Gobernación. 

Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo 
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la 
fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación de 
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en el 
párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá 
hacerlo efectivo en los plazos siguientes: Las que sean firmes 
entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que ad-
quiere firmeza hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior. Las que sean firmes entre los días 16 y último 
de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior. 

 En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, 
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución 
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos: 
Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. Las notifi-
caciones entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 
5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva 
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva o en cual-
quier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado 
046 que acompaña a la referida Resolución. Con apercibimiento 
que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, se 
procederá a certificar el descubierto para su cobro por la Conse-
jería de Economía y Hacienda en vía de apremio.

Núm. Expte.: 21-000103/08 P.
Encausado: Phone World Mundi.
Último domicilio: Avda. de Portugal 11- 21001 (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Sanción: 6.450 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Núm. Expte.: 21-000137-08 P.
Encausado: Lanjie Sun Sun (Bazar Euro).
Último domicilio: C/ San José núm. 35 - 5.º D- 21002- Huelva.
Acto que se notifica: Resolución.
Sanción: 2.500 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Huelva, 7 de noviembre de 2008.- El Delegado del 
Gobierno, Manuel Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de 28 de octubre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, por el que se dis-
pone la publicación de la Resolución de 3 de octubre 
de 2008, complementaria a la de 29 de septiembre 
del procedimiento de concesión de subvenciones de 
la Línea 2 (AL2) convocada para el ejercicio 2008 al 
amparo de la Orden de 19 de noviembre de 2007.

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
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des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esta Delega-
ción del Gobierno hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la referida 
Orden, se notifica a los interesados la Resolución de 3 de oc-
tubre de 2008 complementaria a la de 29 de septiembre del 
procedimiento de concesión de subvenciones de la Línea 2 
(AL2).

Segundo. El contenido íntegro de la citada Resolución 
está expuesto en la página web de la Consejería de Gober-
nación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion) a partir del 
mismo día de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción conten-
cioso-administrativo.

Málaga, 28 de octubre de 2008.- La Jefa de Servicio de 
Administración Local, Rosario García Morillas.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de  7 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Carreteras por la que se anuncia 
la apertura del expediente de información pública del 
anteproyecto:  «Variante  de  Agrón  en  la  carretera  
A-338». Clave: 2-GR-1509-0.0-0.0-PC.

Aprobado provisionalmente con fecha  6 de octubre de 2008, 
por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el anteproyecto 
que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado en el párrafo 
3.º de la Resolución aprobatoria y de acuerdo con el artículo 33 
de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, así 
como el artículo 31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, se abre trámite de información 
pública preceptiva por un período de un mes, contado a partir 
de la fecha de publicación de este anuncio, durante el cual se 
podrán formular las alegaciones u observaciones que por parte 
de los particulares y Organismos Oficiales se estimen oportunas, 
que deberán versar sobre las circunstancias que justifiquen la 
declaración de interés general de la carretera y la concepción 
global de su trazado, su integración en el paisaje del entorno y 
las afecciones de la actuación al medio ambiente y al patrimonio 
histórico, quedando el anteproyecto expuesto al público en los 
Ayuntamientos afectados y en el Servicio Provincial de Carreteras 
correspondiente, sito en Avenida de Madrid 7, en Granada, en 
donde podrá ser consultado en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 7 de noviembre de 2008.- El Director General, 
Jesús Merino Esteban.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2008, de la Di-
rección General de Carreteras, por la que se hace públi-
ca la aprobación del expediente de información pública y 
aprobación definitiva del anteproyecto «Variante de Espera 
en la carretera A-393». Clave: 02-CA-1486-0.0-0.0-PC.

Con fecha 21 de octubre de 2008, el Consejero de Obras 
Públicas y Transportes, 

HA RESUELTO

Primero. Hacer constar que el expediente de información 
pública correspondiente al anteproyecto referenciado, cumple 
los requisitos preceptuados en el artículo 33 de la Ley de Ca-
rreteras de Andalucía y los artículos 32 a 35 del Reglamento 
General de Carreteras.

Segundo. Aprobar el expediente de información pública, 
así como aprobar definitivamente la opción seleccionada en el 
anteproyecto, que es la denominada «Alternativa núm. 1» con-
forme a la propuesta de la Dirección General de Carreteras.

Tercero. La redacción del Proyecto de Construcción co-
rrespondiente al presente anteproyecto cumplirá las prescrip-
ciones contenidas en la Declaración de Impacto Ambiental de 
fecha 16 de junio de 2008 emitida por la Delegación Provincial 
de Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente.

Sevilla, 7 de noviembre de 2008.- El Director General, 
Jesús Merino Esteban.

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2008, de la Di-
rección General de Transportes, sobre notificación de 
requerimiento de documentación referente a solicitu-
des de ayuda para la instalación de equipos de posi-
cionamiento global por satélite (GPS) instada por don 
Juan José Aragón Bravo.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de 
requerimiento de documentación a don Juan José Aragón Bra-
vo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hace pública por el presente anuncio, significándose, 
que los expedientes administrativos obran en el Servicio de Ges-
tión del Transporte de la Dirección General de Transportes, sito 
en Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10 de Sevilla, disponiendo 
el interesado de un plazo de diez días desde la publicación del 
presente para conocer el texto íntegro del acto administrativo y 
aportar la documentación que en el mismo se detalla, con indi-
cación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
petición previa resolución dictada por este Centro Directivo.

Sevilla, 3 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
María Belén Gualda González.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, general de subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden 15 de marzo de 2007

Beneficiario  Importe Finalidad

Franciso José Jiménez Fernández MA/PCA/00226/2008 7.500,00 Ayuda Autoempleo 
   1.º Cont. de Autónomos


